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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS  susnssnoos 

RESOLUCION No. 08-G-DIc- 0006835 
JUAN TRUJILLO ESPINEL 7 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS “7 
DE GUAYAQUIL. _- 

CONSIDERANDO: Y 

QUE el 4 de septiembre de 2007, se ha otorgado ante el Notario Trigésimo Oct del cantón Guayaquil, , 
la escritura pública de conversión del capitar de sucres/4 dólares de los Estados Unidos de > píñérica y reforma 
del estatuto de la compañía AERGCOMBUSTIBLES S.A.; 7 

QUE el señor Carlos ÉnriqueÁllú Cállardo ón su calidad de Gerente General de la referida compañía, 
con el patrocinio del señor abogado José Manuel De Oliveira Allú, ha presentado copi e dicha escritura; la 
misma que reúne los requisitos de ley; 

QUE el Departamento Juridico de COrpanías, ha erfítido informe tSÚOrable No. SC-G-1J-08-0147 de 11 
de febrero de 2008, para la apróbación solicitada, —__— 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías mediante 
Resoluciones Nos. ADM-03086 de 26 de marzo de 2003, ADM-03172 de 14 de mayo de 2003, ADM-07083 de 9 
de abril de 2007; y, ADM.07.347 de 29 de noviembre de 2007; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) la conversión del capital de la compañía AEROCOMBUSTIBLES 
S. A. de sucres a dólares de los Estados Unidos de América; y, b) la reforma del estatuto de la compañía 
constante en la referida escritura. AT 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Trigésimo Octawo del cantón ao, al mar 
de la matriz de la escritura pública que se aprueba, lome nota del contenido de la presente Resolución y Slente 
razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la 
referida escritura pública junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y d va las 
restantes con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las demás prescripciones confenidas en la 

Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Noveno del cantón Guayaquil, anote al'margen de la 
matriz de la escritura pública del 29 de noviembre de 1999,«por la cual se constituyó la compañía en referencia, 
que ha procedido a convertir el capital de sucres-4 dólares de los idos Unido América y a reformar su 
estatuto, mediante la escritura pública quese aprueba por la-fíresente Resolución y siente razón de esta 
anotación. 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se públiqua, por una 

vez, en uno de los periódicos de mayor circulación-en el domicilio principal de la Compañía” Un ejemplar de la 
publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 
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